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  Información importante para las familias – 

Subsanación RELEO PLUS 2026/2027 

 
La Consejería de Educación ha publicado los listados provisionales de solicitudes del Programa RELEO PLUS 

para el curso 2026/2027 (publicados el 10 de marzo de 2026). 

Si tu solicitud tiene algún error, es necesario subsanarlo dentro del plazo establecido. 

 

 

             Plazo para subsanar 
Del 11 al 24 de marzo de 2026 (ambos incluidos). 

Si no se aporta la documentación en ese plazo, la solicitud quedará anulada. 

 

 

          Cómo saber si debes subsanar 
Puedes consultarlo en la aplicación disponible en el Portal de Educación o en la Sede Electrónica. 

Para acceder, necesitarás: 

• NIF/NIE del solicitante 

• Últimos 10 dígitos de la cuenta bancaria puesta en la solicitud 

• Si se autorizó al centro a recibir el importe de la ayuda, se pedirá la fecha de nacimiento del 

alumno/a 

 

 

     Cómo realizar la subsanación 
La subsanación se hace con un modelo oficial que proporciona la secretaría del centro. 

Debes entregar: 

• El modelo de subsanación cumplimentado 

• La documentación que falte o se te solicite 

    Lugar de entrega: Preferentemente en la secretaría del colegio. 

(Se puede presentar también en cualquier registro oficial, pero lo recomendado es hacerlo en el centro). 

 

 

         Qué hará el centro 
El colegio: 

• Te entregará el modelo oficial de subsanación. 

• Recibirá tu documentación hasta el 24 de marzo. 

• Enviará toda la documentación a la Dirección Provincial los días 25 y 26 de marzo. 

 


